
  

En Santiago de Chile, con fecha 14 de enero de 2014, comparecen los señores Richard von 

Appen Lahres, RUT: 6.998.521-1 y José Ignacio Bengoa Claussen, RUT: 7.969.216-6, ambos 

en representación de Smytsa, Servicios Marítimos y Transportes Limitada, quienes 

vienen en autorizar al señor Francisco José Zenck Huerta, para que sea el representante 

local en Ecuador de Smytsa, Servicios Marítimos y Transportes Limitada, para todos los 

trámites ante la institución denominada Superintendencia de Compañías, relativos a la 

calidad de Compañía Extranjera Accionista en una compañía nacional: Consorcio de 

Operaciones Marítimas Integrales S.A., Copmain. 

e ñ pe 

UY 

hara von Appeñh Lahres José Ignacio Bengoa Claussen 

.p. Smytsa, Servicios Marítimos y Transportes Limitada 

     

  

Autorizo las firmas de RICHARD VON APPEN LAHRES C.I.NS 6.998.521-1 y 
JOSE IGNACIO BENGOA CLAUSSEN C.I.N2 7,969.216-6 ambos en representación 

de SMYTSA SERVICIOS MARITIMOS Y TRANSPORTES LTDA.-Santiago, 20 de Enero 
de 2014.- ODA.- 

"El Ministerio de Justicia de Chile 
Certifica la hutenticidad de la firma de 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE cHice — YMoidadhumana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 363/2014 

'uien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE 
RIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL 
EGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
onsulado por to tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
cuador. 

SANTIAGO, 28 de Enero del 2014 

MARJORJE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN 

EMBAJADORA, CONSUL, GENERAL DE PRIMERA 

cel Consular: 111 15.8 
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En Santiago de Chile, con fecha 14 de enero de 2014, comparecen los señores Richard von 

Appen Lahres, RUT: 6.998.521-1 y José Ignacio Bengoa Claussen, RUT: 7.969.216-6, ambos 

en representación de Smytsa, Servicios Marítimos y Transportes Limitada, quienes 

vienen en autorizar al señor Francisco José Zenck Huerta, para que sea el representante 

local en Ecuador de Smytsa, Servicios Marítimos y Transportes Limitada, para todos los 

trámites ante la institución denominada Superintendencia de Compañías, relativos a la 

calidad de Compañía Extranjera Accionista en una compañía nacional: Consorcio de 

Operaciones Marítimas Integrales S.A., Copmain. 
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.p. Smytsa, Servicios Marítimos y Transportes Limitada 

     

  

Autorizo las firmas de RICHARD VON APPEN LAHRES C.1.N2 6.998.521-1 y 
JOSE IGNACIO BENGOA CLAUSSEN C.I.N2 7.969.216-6 ambos en representación 
de SMYTSA SERVICIOS MARITIMOS Y TRANSPORTES LTDA.-Santiago, 20 de Enero 

de 2014.- ODA.- 0% o 
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"ÚBLICA DEL ECUADOR Movilidad Humana 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE y 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 363/2014 

'wien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE 
RIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL 
EGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
onsulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
cuador, 

SANTIAGO, 28 de Enero del 2014 

WARIORE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN 
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA 

cel Consular: 11l 15.8 
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